
CONSTANCIA SECRETARIAL :  En  la  fecha paso  a  D espacho  del  señor  Juez  informando que,  e l  
d ía  30 de nov iembre del  año 2021,  la  Secretar ía  del  Despacho  ingres ó a  la  p lata forma  
TYBA,  para regist rar  el  emplazamiento del  demandado  señor  JAIRO GUTIÉRR EZ INFANTE  y  
descargar  la  constancia  de  ins cr ipc ión  del  mis mo  en  el  Reg istro Nac ional  de  Pers onas 
Emplazad a.  Lo anter ior ,  para los  f ines  que se est imen pert inentes .   
 
Medel l ín ,  20 de enero de 2022.  
 
Néstor  Raúl  Ru íz  Botero .  
Escr ib iente  
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medell ín,  jueves veinte (20) de enero de dos mil  veintidós (2022)  

 

Teniendo en cuenta que el  demandado, señor JAIRO GUTIÉRREZ INFANTE , se  

encuentra inscr ito en el  Registro Nacional de Personas Emplazadas y el  término 

otorgado a éste ya se encuentra vencido ( Art.  10 del  Decreto 806 de 2020, en 

armonía con el  Art.108 del C.G.P.) ,  se  le designa un Curador Ad-L item  para que lo  

represente.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior,  se nombra al  Dr.  ALFREDO ALZATE RAMÍREZ,  

quien se identif ica con cédula de ciudadanía número 71.70 9.206 y tarjeta 

profesional número 107.613 del C.S.J . ,  el  cual se localiza en la  Carrera 49 # 50 –  

22,  Oficina 0706 del Edif icio GRANCOLOMBIA en esta Ciudad,  teléfono f i jo  511 -

54-73, Celular 300-546-1528, con correo electrónico abogalf@gmail.com. 

 

Comuníquesele su nombramiento.  

 

NOTÍFQUESE Y CÚMPLASE  

 

                  
 
n . r . r . b .  

RADICADO:  05001 31 03 012 2021-00159 -00  

PROCESO :  E jecut ivo Singular  de mayor cuant ía  

DEMANDANTE :  SOCIEDAD CONIX S .A .S .  

DEMANDADO :  SOCIEDAD TUBULAR RUNNING & RENTAL SERVICES S .A .A.  Y J AIRO 
GUTIÉRREZ INFANTE  

INSTANCIA :  Pr imera Instanc ia  

PROVIDENCIA:  Auto sus tanc iación  

TEMA:  Incorpora constancia  y  nombra Curador  
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